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El \iinlstro de lu5\1o:-ia.
rU{_"-\N~O LE[)ES\P. B-,RTRET

del Consejo de Ministros en su reunió.il del día 25 de mano de
1913;

Vengo en indultar a Vi¡;cnte José Flores Trujillo del resío de la
pena que le queda por cumplir. condicionado a que la excarct-la..:\ón
se lleve a efecto en la no(he del Miércoles Santo. durante la
Proc:;"si0n de la CofraCia de Jesus el Rico-Málaga.

D100 en Palma de "'laBorea a 25 de marzo de 1988.

JUAN CARLOS R.
Don Diego de Tejada y Manso de Zúñtga y doña Vlctona

EUl3enia Fernandez de Córdoba y Fernandez de Hene:;tro<;a han
soliCItado la sucesión en el título de Conde de BJandrina. vacante
por fallecimiento de don Ricardo de Tejada y ~~aaso d~ Zliñ~~a. lo
que de conformidad con :'0 Que dispone el párrafo 3.° dei artIculo
6." del Real Decreto de 27 de mayo de 19i2. se anuncia para cue
en el plazo de quince días a partir de la publicad.)" de este edicw
plJe,bn alegar íos itl.Le¡,eS<:idos lo que crean convenir a sus ¡espec~i
vos derechos.

8524 REAL DECRETO 29311988. de::5 de mar:o. por '!I
que se indulta a BasIlio ,\fuñoz luna.

1 8527 RESOLUGON de 17 de marzo de 1988. de la
Subsecretan'a, por la Que se convoca a don Diego de
Tejada y Manso de Zúr.lga y a doña Vic!oria Eugf?nia
Ferndndez de Córdoba y Femánd¿z de Henestro'i'1 en
el expediente de suce::.ión del tít¡~/o de Conde de
Biandrina.

8528

8525

8529

Visto el ex¡x~diente de indulto d~ i33silio \lU1107 Luna. ~ncoa\..~o

en virtud de exposicIón elcvad;l ::.1 Gohierp.o, al anlpa;-o de lo
t'S1_ab¡ec1do~n el p.,~.rrafo so?gU:1UO del ,~nículo 2.° de! Códlgo PC;'JI.
por l...... Jdlencia Provincial de Buce]ona. que ('o s('ntenc~a d: lU
d~ febre-f0 de 1984. le condenó como aul.Cr de un delito Je robü.
a la pena de cuatro anos, dos meses y un dia de pr:si6n mennf. y
tC'n~endo en cuenta las circunstancias que concurrcn er, los h~'ch!1:;:

. "/j"tos la Ley de 18 de jtlnJo d~ 1~70, rl'gul~dora de !:J. gfJ ... iJ. de
Indu)10: la Ley l! 1988, de 14 de enero, modificadora de la anicrlor,
'.' el Decr¡;oto de 22 de abril de 19)&,
'. De confomlid<ld con d Mi'nist;ri~ Fi"cal y e! Trihuml1 S~T,Ln
cl1dor, a propuesta del J\'fimstro de Justicia y previJ deliberación
del Consejo de Ministros en su reun!ón del dla 25 de m':fLO de
198":

Vengo en indultar a BJsiho Muñoz Luna del r("~lo de !:l pena
que le queda por cumplir

Dado en Palma de MaJlorca il 25 do: marlO dc 198.5.

JUAN CARLOS !/..

El '.lini~lro de j;;.':licia.
FEI{'\;.l.,NDO lEDES\H RAfURCJ

REAL DECRETO 294/1988. de 25 de mar:o. por ei
que se indulta a Jose Luis Jfuñoz vúiuel..1s.

Visto rl expediente de indu]~o de Jos¿ Luis Mur,oz Viñuelas.
incoado en virtud de exposición ele ....ada al Goblemo. al amparo de
Ja cst.bkcido en el párrafu segundo del artículo 2.° del C0d¡~~.o

Penal. por el Tnbunal Supremo, que en senten(:a de 11.) de mayo
de 1987, resolutoria de rccurso de casaCión, contra otra sentelH:ia
de 1.. Audiencia Provincial de ~ladr¡d. le condenó. como a'Jtz:.r de
un delito de robo con homicidio, a la pena di? veim>: años y un día
de reclusión mayor, y teniendo en cuenta la::. clrcur::.stancids
concurrentes en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de j'Jnio de 1870, reguladora de la gncía de
indu!lV: la Ley 1/1988, de 14 de enero, modilicadora <1:: l. anterior.
y d Decreto de 22 de abril de ]QJ8;

De conformidad con el ?\IJnJ5terio Fiscal y e! Túbunal sen!t'!1
ciador, a propuesta del ~,finistro dí.' Justicia y pre',"ia deliheración
del ConsL'Jo de Mmistros en su r',:union del d:a 25 de lTIar¿(\ de
1988;

Vengo en conmutar a losé Luis Muñoz VinueJas la pena
Impuesta por otra de siete años de pnsi,)n mayor.

Dado en Palma de !Vlallorca a 25 de marzo de IQ88.

JUAN C-\RLOS R.
El \lin',trc de JU~l;c'la.

J-EIt~,\:-;DO L[D[S~JA BAR fRE"!

Madrid. l':'f de marzo de 1988.-EI Subsecretario, Liboria Hierro
Sac,,;-hez·Pescador.

RESOLL'ClON de 17 de mar:o de 1988. de la
Subsecretan'a. por la que se anuncia J:abi!r sido
solicitada per don Jlanue! Ba!:nascda Ari¡".l;-Dá),'da
:'¡;[anzanvJ' la sucesión, por cesión en el {([ufo, de
Marqués de easasola.

Don ~tanucl Balmaseda Arias-Dávila-Manzanos ha sclkit3do
:a suc~sión en el título de Marqués de Casa501a. por ccs¡ón qt;.e del
mlsmo le hace su madre, doña Enriqueta Aria,5-Dáv1!a-t.1anz::r.os
y Danvija, 10 que se "lnunna por el plazo je treinta días, contados
a partir de la Pdblicación de este edicto, a los efectos de los articulas
6 y 12 del Real Dccr.:::to de 27 d~ mz.yo ce 1912. para que puedan
solicitar lo conveniente los que se consideren perjudicados por la
mencionada cesióu.

Madrid, 17 de marzo de 1983.-EI Subsecr.:t.¡no, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUClON de 31 de marzo de 1988. del Orga
nismo Nacional de Loten"as JI Apuestas del Estado, por
la que se hacen púNicos la combinación gan.:.dcra y el
número complementario dA SGr!~'o de la Loíen"u
f'rimitiva ce/ebr<.;.do el dra 31 de marzo de 1988-

En el Sorteo de la Lotería Primitiva celebrado el día 31 de
n:arzo de 1988, so:: han obtenido los siguicntes resultados:

Combinación gaaadora: 4, 17, 32, 26, 31 Y 28. Numero
complementario: 12

El próximo sortee. d~ la Lotena Pri'7"titiva. n:::'mcro 14/19&8. (¡¡le
tendrá carácter públlco. se celebrara el día 7 de abril de 198~. a 13s
veintidós tons. en el salón de sorteos del Organismo Nacional de
Lotenas y Apt\cstas del Estado, sito en b c~¡lt; de Guzmán el
Bueno, 137, de esta capital.

LDs premios Gtducará..'l U:1a vez tranc;('urridc3 tres me",t:s,
contados a partir del día si1,ruiente a la fecha del sorteo.

Madrid, 31 de mano de 1938.-E1 Director general. P. S., el
Gerente ¿~ la I..Gt~ría. NaciünaJ, Gr~gorio ~Lif;¿:z Vindd.

RESOLUCJO.!I,,' de 2 de abril de? 1938. Ji!! Organismo
Nacional de Loten'as J' Apuesím' df'! Esiado. por la '";'11('

se tran,:;crlbc la lula ojleia! de tus (~.\·tn¡cciones reuL::.a·
das y de los números que han rt'5!J/:ado prcmiu.dos {.'n
ca:itl une de las doce series de lOO.O()1) bi/!,,'!'!s de m/e
consta el sorteo celebrado dicho d.':J o/ .\fadr;:d. .

2525 RESOLT..."('IOS dl:' I7 de ml1r::.o de .'98,S. ,/" fa
SlIbsecrerar(a, por la que se ,lIW1,Cll1 }kihl'l" \.'do
solicitada pOI" ,kn Fr¡,UI,'I.\(,) 7,,¡hidur de ¡·l'.'¿IH'O 1

d{~'I: .\tal/ud C'-1!!1/NI'O Ji.'!I¡'nc::. /IJ. S:!Cf"j!!-Ín de! /if!!I"
d~ .\fan¡ués del .-lp:JI",';.u/).

Don Fr¿lllcisco Z31,idar dI.' V('iasco y dun \bt1Ut.:1 CJm;;cro
liména han solicitado la st.:~'l?'sión en el tí'tUJ,) de \1arqul"5 dd
Ap:lrtado. vacante p'Jr fallecinllt:"nto de don ~/lanuel CaTT:pero
Lca\ante. lo qUl' Se anuncia por d plazo de treinta dlJS. co:1tJdos
a Rartir de la publicación de este edicto. a io,; efectos de! <Irtic<.l!o
6. d:~l Real Decreto de 27 de m.:::¡yo (le 19]1. para que puedan
solicitar lo convt'nient(: lo') que ::>c con~:,¡dcre!1 con cer('chiJ al
referido título.

'\L:drid. 17 eh: m,.rzo dí.:' 19:';8.~EI SUbSt:LTl'l..¡;-:O, LiDuilO Hierro
Sánchez-Pcsc",dor.

8530

premio de 40.0CO.000 de pt~s~tas r:ara el billete
número

Consignado a ~1á.1aga.

2 aproximaciones de J.oeo.ooo Ó>:~ peset.as
cada una para ivs bil;~t~s nÚmCf-JS 78~::7
y 78229

78228
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Esta lista comprende los 32.302 premios adjudicados para cada
serie. En el conjunto de las doce series, incluidos los dos premios
especiales, restiltan 387.626 premios, por un importe de
4.200.000.000 de pesetas.

Pago de premios

Los premios inferiores a 500.000 pesetas por bilkte podrán
cobrarse en cuolquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesaria
mente, a través de las oficir.f\s bancarias autorizadas, directam¿>ntc
por el interesado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en
presenciJ. del Administrador expendedor del billete premi:ldo.

Madrid, 2 de abril de 1985.-EI DireclOr general, Francisco
Zambrana Chico,

Consignado a Sagunto.

1.000 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos
los billetes terminados en:

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra obtenidu ero la primera
extracción especial sea

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra obtenida en la segunda
extracción especiai sea

Premio especial:

Ha obtenido premio de 198.000.000 de
pesetas la fracción de la serie siguiente del
número 78687:

Fracción 3.a de la serie 12.a-Vitoria.

premio de 4.000.000 de pesetas para el billete
número

de 30.000.000 de pesetas (una extracción
de 5 cifras) 30.000.000

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno
para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del número obtenido en la extracción
antenor 99.990.000

32.101 606.300.000

premio de 497.000.000 de pesetas para
una sola fracción del númcro obtenido en
la extracción anterior 497.000.000

Premios al décimo

premio de 242.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes
agraciados con el premio primero 242.000.000
premio de 198.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes
agraciados con el premio segundo 198.000.000

440.000.000

de 80.000.000 d~ pesetas (una extracción
de 5 cifras). 80.000.000
de 20.000,000 de pesetas (una extracción
de 5 cifras). 20.000.000

800 de 100.000 pesetas (ocho extracciones de
3 cifras). 80000.000

2 aproximaciones de 5.000.000 de pesetas
cada una para los núm<:ros anterior y
posterior al del que obtenga el premio
primero......... 10.000.000

2 aproximaciones de 3.335.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio segundo 6.670.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena de!
pr~mio primero 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio segundo 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para
los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero 9.900.000

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los billetes cuyas dos últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero 49.950.000

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno
para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del que obtenga el premio primero. Y9.99Ü.OOO

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno
pard los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la extracción
especial de una cifra lOG.vOO.oao

Premios extraordinarios sorteo
de «(Primavera»)

Pr~mIOS

de' cada
"no

l't"Sl:'las

billetes cada una, al precio de 10.000 pesetas el billete. divididos en
décimos de 1.000 pesetas. distribuyéndose 606.300.000 pesetas en
32.10 1 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

8

28

7

228

20560

78687

424
753

119
630

109
559
846

043
436
808

Premio especial:

Ha obtenido premio de 246.000.000 de
pesetas la fracción de la s(:iie siguiente del
número 78228:

Fracción 4.a de la serie 6.a-rvlá!aga.

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número

Consignado a Vitoria.

2 aproximaciones de 1.590.000 pesetas cada
una para los billetes números 78686 y
78688

99 centenas de 50.000 pCSC't~5 cada una para
los billetes números 78600 al 78699,
ambos inclusive (excephJ el 78687).

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para
los billetes números 78200 al 78299.
ambos inclusive (excepto el 78228),

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en.

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en

9.999 reintegros de 5.000 pi:SdaS cada uno para
los biiletes terminados como el primer
premio en

El próximo sorteo de la Lotería Nacional. que se realizz.rá por
el sistema moderno, tcndra lugar el día 9 de abril de 1988, ~ las
doce horas, en el salón de sorteos sito ::n la calle de Guzm:m el
Bueno, 137, de esta capital, y const3r:i de diez series de 100.000

8531 RESOLUCIOi\¡' de 2 de ahri/ de 1988. del Organismo
Nacional de Loren'as y Apuestas del Estado, por la que
se hace público el programa dI! pri'mios para el sorteo
que se ha de celebrar el Jlil 9 de abril de J938.

EXTRAORDI",ARIO DE PR¡!'.iAVERA

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo.
cinco bombos que rerreseetan. de izquierda a der.xha, 12.s decenas
de millar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada
uno de ellos contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bobos como
númeIO de series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego. en cadJ
extracción, tantos bombos como se requieran p;:.ra obtener la
combinación numerica prevista,

Para las extracciones correspondientes a los premios de 100.000
pe$ClaS se utilizarán tres b(.101bos. Estos premios sr adjudicarán,
rC3pccÜvamcnLe. a dGuel!os bi!!cte<; cuyas tres último.s cifras 5':3n
iguales y esten igualmente dispuestas que lJ.s de los números


